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CUDAP: EXP-UNC: 0048512/2013 

El proyecto de Carrera de "Especialización en Estudios de Performance", 

presentado por la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Artes, y 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta general de la carrera tiene un carácter innovador con respecto a 

la oferta de carreras de nivel superior existentes, ya que se ocupa de un campo 

desatendido por las universidades argentinas. 

Que el mencionado proyecto surge de 1¡:1 necesidad de conl¿H con un espacio 

académico sistemátko de iniciación en investigación artistiGl en perforrnances, dentro del 

ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Que el proyecto cumple con los requisitos del Reglamento de Posgr-ado eJe la 

Facultad de Artes, por Ordenanza NQ 2/13 V Resolución NQ 142/13, 

Que la propuesta V el Plan de Estudios presentados, cuenta con la eV<1luación de la 

Subcornisión de Ciencias Sociales del Consejo Asesor de Posgrado eJe la Univers'rdad 

Nacional de Córdoba. 

Que este Consejo en sesión de fecha 16 de septiembre de 2013, aprobó por 

unanimidad el despacho de la Comisión ele Enseí1anza. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE 

ARTíCULO l!:? Aprobar la creación ele la Carrera de "Especialización en Estudios de 

Performance" de la Facultad de Artes, que como "ANEXO 1" forma parte de la pr"sellte. 

ARTfcULO 22 , Aprobar el Plan de 'Estudios de la Carrera "Especialización en Estlldios de 

Performance!! de la Facultad de Artes. 
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CUDAP: EXP-UNC: 0048512/2013 

ARTíCULO 3Q, Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secrctéll'ia 

de Pogrado de la r-acultad y a los Departamentos Acadérnicos. G'lrClr las actuaciones a IJ 
Subsecretaría de Posgrado de la Universidad para sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A DIECISEIS DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

1 ¡lfl RESOLUCION NQ (l.,\\ \~,,~~ 
GRC r,w¡ ti 1\ .,tfjt' ... .11,.". " 

'\\\, '--'\ ,\, \, 

¡,!""O" 

(\, ¡~ 

--'tJ\ 
,':",) 

y~ UJ'?j"'. " .'¡J¿¡; -~".~~:.. 
, .' I 

(!:1'\"'''' 



11 

li 

f\ 

~,~ 

·~elll 
.11.11",11' 400 ... ,;"" 
1lI!1i1i1ll UNe I'.¡'".".'>''',~, 

... ¡(;:~\ 

\\~0), 
[
' \ \;;;}!},u~~y): .\ """'-=,~::e~' \ 
. /,.::.\ -

milla. ~1",,,,.,,,,,,,,(",W"l", 

CUDAP: EXP-UNC: 0048512/2013 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

FACULTAD DE ARTES 

ESPECIALIZACiÓN EN ESTUDIOS DEPERFORMANCE 

ANEXO I 

TrTULO QUE OTORGA: Especialista en Estudios de Performance 

DISCIPLINA 

ARTES- ANTROPOLOGíA 

SUBDISCIPLlNA 

Estudios de performance 

MODALIDAD DE DICTADO 

Presencial 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Estructurado 

1. FUNDAMENTACiÓN 

La decisión de ol'ganizar una Especialización en Estudios de Perforrnan([~ surge de la 

necesidad de contar, en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, con un espacio 

académico sistemático de inicíación en investigación artística en performances. 

El término "perforrnance" de.signa tanto un conjunto dr. pr-ácticós 3I'tI~;tic;JS 
relacionadaS con el arte de accióll y l~¡ "body an" COI1'lO conductas y pr¿ktiGJs soci~des 

"restauradas" ° I/represf~ntadas por segunda vez" en el sentido de acciones ¡J;'Fa las clIélles 

los sujetos se entl'enan. L,as pedonnancc:> son acciones qUf" :Jl:.: practican '1 emavdn (01110 

los juegos, los depmtes, IJS formas de e:ntretenirnie,!lto masivo, las <:,1"1(") C':,u?nicas, Ills 

rituales y ceretTronialcs pero tanlbién l,-lS repre::sen"taciones de la vida c.otidiana V la 
ejecución de papeles sociales, pr'ofesionCllt':::', de géllero, r'i'lld, cla,<,ie. c:,cj¡Jd. 

los llamados Performance Studies o Estudios de Perlonnance c.onstituyen un 
campo interdisciplinar que emergió en univl~r<jidades estadounidenses a mecHados de la 

década de 1980 a partir- ele 105 diálogos entre la Antropología del gitual, los Estudios 

Teatrales y la práctíca artística experimental. En nuestro país, él p;:¡rtit' de prácticas al'tr'stic...as 
previas, los Estudios de Performance cOlllenzaron a desarrollarse desde mediados eje la 

década siguiente y encontraron en, Córdoba uno de los núcleos de actualización más 
importante, Diversos investigadores, docentes y artistas locales comenzaron a interesarSE': 
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por el análisis de práctlcas sO(lales (fiestas populares, actos escolares, manifestaciones) 

abordánd?las como si fueran perforrncJllces; también se ilwestigó la gener]logía local de 

géneros artísUcos como e.1 "perforrnance art" o el "body art" y se produjeron obras 

performáticas exhibidas en contextos 110 neces,lrialllente propios de lo institución drtisl ¡ca 

como clubes nocturnos y otros espacios. 

Estos desarrollos se multíplicaron en el ámbito de la entonces Escueii) de Artes (hoy 

Facultad de Artes), en el Centro de InvesUgaciones de la Facultad de F'¡Iosofía y 

Humanidades y en los espacios del arte de Córdoba. Como resultado se produjo un 

florecimiento local del arte de la performance donde se cruzaron sujetos provenientes de 

las artes visuales y del teatro independiente. También se f.onnaron equipos de investigación 

que desarrollaron proyectos y trabajos subsidiados por organismos de Ciencia y Tecnología, 

presentaciones en jornadas, publicaciones, seminarios de grado y cursos de posgrado en· el 

área de los Estudios de Performance. Este crec.irniento y cOllsolidación del campo puede 

observarse actualmente, por ejemplo, en la realización en mayo de 2012 de las lQ Jornadas 

Nacionales de Estudios de Performance, en forrna conjunta entre la Fe¡Cultad de Artes y la 
Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNe; la organización de importantes festivales 

nacionales de "performance art" como "Habeas Corpus/', en el Centro de Arte 

Contemporáneo Chateau CarrerJs; tesinas de licenciatura y tesis doctorales en curso, 

muchas. de ellas con becas otorgadas por Conicet y Secyt/UNC que utilizi:1n como m2WCO 

general el paradigrna de los Estudios de Perforlll~l!"lCe; y ciclos de IwrfoITnCln({~~; Cirtístic¿15 en 

el Centro de Producción e Investigación en Artes (CEf)IA). 

Este campo se ha desarrollado, pues, lo suficiente corno para mereu-;r su inclusión 

en la enseñanza universitaria, en una pl"Opuesta que articule ID creación artística y la 

investigación, ya que las carreras de grado en esta área presentan un fuel·te perfil 

disciplinar. Existe además una derntOlnd3 de capacitación sistemática y de actualización en el 

área de los Estudios de Performances POI" parte de artistas e investigadores a la que esta 

carrera pretende dar r·espuesta, así corno br·indal· una Instancia de formación de posgl·~ldü 
que, de acuerdo a los intereses particulares, pueda artkularse con maestrías y doctorados. 

La EspecializaCión busca cümenzClr a cubrir ese importante espacio de vacancia en 

la formación sistemática en producción e investigación artística de: per-formances. Para ello, 

y tornando en cuenta la materia misrna del objeto de estudio V la fuerte apuesta 

interdisciplinaria de los propios Estudios de Performance, se diseñó un plan ele estudios que 

considera necesario y obligatorio el entr·enamiento tdl"lto en reU . .II"sas reflexivos y críticos 

como en práct"lcas artísticas. No sólo se trata de abordar conocimientos tcór"tc.os y rOITnarse 

en métodos '-1 técnicas de investigación científíGJ sino que también ~;e propone trabajal con 

un lenguaje específico del arte contemporáneo corno la perforrn<lnce, sus moclos ele 

producción y de gestión. 

La propuesta general de Id carrera tiene un carácter innovadol· con respecto a la 
oferta de carreras de n·lvel superior existentes porque se ocupa de un campo desatendido 

._--_._._. .• __ ._.-_.----_ .. _---_ ... __ .... 
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CUDAP: EXP-UNC: 0048512/2013 

por las universidades argentinas: entre las fortalez.as de lil Especialización se encuentra su 

propuesta ele una formacíón interdisCiplinar que relacione las Artes con las f-h.nnanidades y 

las Ciencias Sociales; y que vincule producciones artisticas con investigacione.s acadérnicas, 

él artistas 'con científicos, en un rnismo espacio de trabajo. 

La creadón de la carrera busc<I constituirse en una oportunidad para la 

actualización y desarrollo de sectores profesionales vinculados al Arte, las Humanidades y 

las Ciencias Sociales en el ámbito nacional. La Especialización constituye, asimismo, un 

primer nivel de complejidad de posgrado ~'Qn cuanto J un;:] articulación poster'ior con 

niveles de maestría y doctorado- que busca corltr'ibuir al desJfrollo de cOmp(;>tN1C13S 

específicas a partir de combinM conociniientos que provienen de la producción artistico¡ de 

las ciencias y, del entrenamiento en prácticas de investigación científica. La cal'rer,l se 

orienta a la formación inicial en producción e investigación artística en el campo ele los 

Estudios de Pe.rformances, sus par-adigmas, métodos y técnicas de investigación, 

procedimientos de creación artística, y apuestas interdis'ciplinarias. La articulación entre 
producción e investigación, corno rasgo dislilltivo de la Especialización, rletennina las 

características interdisciplinarias del Trabajo Final ele Integr~ción. El rnisrno supone lél 

realización de una performance artística a partir de una investigación empírica, de rnodo \'31 
que los egresados deberán interactuar con herramientas y recursos provenientes del 

mundo del arte y de [a ciencia. 

La carrera no registra antecedentes en la ciudad ele Córdoba ni en el resto del pC:lÍs. 

En América del Sur la primera car!"era de este tipo se creó en 2012 en la Universidad 
Federal de Goias (Brasil), institución con la que ya existen convenios marco firmados por lél 

UNe. Este carácter innovador puede considerarse, en ese sentido, una furldlezil del 
proyecto. Por QUa parle, los contenidos propuestos por la F~;p[:Cla¡iz,Jción en ningul'1 caso 

reiteran los adquiridos en el grado por- los futuros especialistas. por un lado, porqUE' ellos 

no se dictan en las carreras eJe grado; por otro lado! porque el nivel de complejidad que 

exigen implica nuevas reflexiones y una profulldizaclón lnterdisciplinal'ia acorde a los 

estudios de postgrado. 

La carrera sigue las pautas de los posgrados en tanto ar'ticularia con una Maestl"Ía 

,en Estudios de Performance (a crearse) cuyo objetivo seríJ IJ form<1c:ión específica en 

investjgación científica dentro del area disciplinar. En ese sentido se constituye cm el primel 

paso hacia 105 doctorados en Artes, Humanidades (.") Ciencias Sociales. 

la Especialización en Estudios de Perfornlance procura cubrir necesidades 
emergentes de numerosos eg¡-esados ele carreras de Artes, Humanidades y Ciencias 

Sociales, de la Provincia de Córdoba y otras regiones del pais. Por otra parte, el 

conocimiento que se busca prodUCir a partir' ele la investigación V I~l proc]uccióll artística, 

seguramente ofrecer'á una versión m¡Ís Clcabada y complt;::ja del mundo ~,ocial, En (~se 

sentido, la Especialización también se propone contriuuir ;:11 dr;·sarrollo crítico del ~)r-l'e 

contempurC:lIleo y sus cruces con la política. 
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11. DIRECCiÓN DE LA CARRERA 

11.1 Director de la carrera 

Datos personales 

Apellido: Blázquez 

Nombre: Gustavo Alejandro 

Calle: Av. Colón 

Número: 2077 Dpto. "D" 

Código postal: 5000 

Provincia: Cordaba 

Teléfono: 

Barrio: Alberdi 

al; "c?~,~; 1 
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CUDAP: EXP-UNC: 0048512/2013 

Localidad: Córdoba 

Correo electrónico: gJ.)s tC!y-ºblalqu~z~t@)jJglJJ:1ajl.LQ.!.JJ 

11.2 Requisitos, designación y funciones del Director (según Reglamento de Posgrado de la 
Facultad de Artes) 

El Director deberá reunir los siguientes requisitos: 
u} Poseel' título de posgrado igualo superior al que otorga la carrera. Acreditar 

anlecedentes académicos, de 'IJlve:;tigac'lón y profesionales específicos el'l 0'1 ~lrr:a 

de la carrera, 

b) Ser o haber sido Profesor Titular, Adjunto, Asociado por concurso o Emérito en 
alguna Univers\dad Nac'ional. 

En caso de no tener titulación de posgrado, deberá contar con méritos equivalentes; se 

deberán acreditar antecedentes profes'lonales relevantes en el ((¡nipO de la especial'lclacl: 
además, ser investigador categoría no in[-PI'ior el 3 en el Program<l Nacional de Inc.entivos o 

ser investigador de carrera en el CCJNICET con c.atcgoria Acljunto o superior a esta; V conL:n

con probad'a experiencia en· la capacit~lción y forrnación de profesionales en el círea dp lo 
especia lización. 

El Director será propuesto por el Decano al Honorable Consejo Directivo de Id Facultéld 
de Artes pélrél su designación. El Decélno, si lo considera necesar'lo, podrj consultélr ~iI 

respecto a! Comité ACéldémico y/o ,JI Consejo Asesor de Posgrado de la Facultad" El Dinxtor 

durará 3 (tres) años en sus funciónes y podrá ser redesignado por igual período, sin 

posibH"ldad de un tercer mandato consecutivo" 

Es el máximo responsable de la gestióll académica V administrativa ele la edITE:I";;l; 

integra el Consejo Asesor de la Secretaría de Posgrado; preside V cool"din3 el Comité 

Académico de la carrera con voz y voto, Serán sus func"lolles: 
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Ejercer la representación de la carrera ante el Canse.io Asesor de Posgrado eje la 

Facultad de Artes, la Secretaría de Pos grado de la misma unid~ld ac?délrlica, 

autoridadc-s de la UNe y otras instancias institucionales. 

Coordinar, con las dependencias correspondientes eJe la Facultad de l~rtE's, las 

actividades de gestión académica y eJe administracían de la 'carrel'a¡ con la 

colaboradón del Coordinador Acadérnico, cuando lo hubiere. 

Proponer al Comité Académico el calendario académico para su aprobación, con 

acuerdo previo de la Secretaría de Posgrado. 

Establecer el presupuesto anual de la Ct'lrrera y elevarlo, pdra su aprobZlclón, <l la 

Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes con acuerdo previo del Comité 
Académico. 

Planifica l· e ,instrun)entar el dictado eje cursos, seminarios V tallere.s del plJll eJe 

estudios con acuerdo del Comite Académico. 

Proponer al Decano, en conformidclcf con el Cornité Académico, la nómina de lus 
Profesores que estarán () cargo de los dis.tintos espacios curriculal'es. 

Realizar las entrevi~tas de adrnis"rlín de 10$ postulantes J ingresar a la can'era en 
forma conjunta con el 'Comité Académico y el Coordinador Acadénlico (si lo 

hubiere), cuando estas sean necesarias. 

Establecer con el Comité Académico un orden ele mérito para la asignación de 

becas a partir de lél evaluación de las solicitudes y su fund<Jmentación. 

Elevar al Decano la propuesta de designación de Tutores de PasaiJtías, Direclol-cs 
de Trabajo Final, con acuel'do eJel Comité Académico, 

Acordar con el Comité Académico la conforrnación de los Tribunales Evaluadores de 
Trabajo Final V elevar la propuesta paI'a su designaCión por el Decano. 

Presentar los 'lnformes que les sean requeridos por el Comité Académico, por la 
Secre.taría de Posgrado de la Facultad de Artes o por su Consejo Asesor, y por los 
órganos de conducción d(~ la Unidad Académica. 

1) Realizar la autoevaluación permJnente de la carrel'a e informar el! Comité 

Académico en cada una de sus sesiol1(~s sobre la marcha de la misma en sus 
diferentes aspectos. 

rn) Notificar a los alurnnos sobre la r'eglamentación de las activíd~ldes de posgrado y el 

estado de acreditación de la carrera cuando esta no cuente con un Coordinador 
Académico. 

n) Gestionar el establecimiento de cOllVenios con otras instituciones p:u,] la 

realización de pasantías y práctiC;:ls' profesionales, y eleval· la propuesta piJl"él SlI 

aprobación por los órganos que corre~,pundall. 

El Director podrá desempeiíar además otras tareas orientadas al des31Tollo, 

consolidación y fortalecirniento de la carrera, V a su adecuación a las r'ecolllendaciorles y 
estándares establecidos por los orgiJnislllos que regulan el sistema de la educación 
superior. 

--------------------~-""-,-'"._ ... ~~._ ... __ .,_._-- •...•.. -.----
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111. COMITÉ ACADÉMICO 

111.1 Nómina de miembros 

Dra. María Gabriela Lugone5 

Mgter. Cipria no Argliello Pitt 

Esp. Mónica Jacobo 

Nlgter. Carolina SenrTrartin 

111.2 Requisitos y designac'lón de los miembros del Comité Académico; fundones del 
órgano: (según Reglamento de Posgrado de la Facultad de Artes) 

El Comité Académico estará integrado por CUcltro docentes, que deberán poseer 

título de posgrado igualo superior al que otorga la carTera o méritos equivalentes SE~glln lo 

establece el artículo 49 del Reglarnento de Posgrado eje la FacultrlcJ de Ar"tes, Además 

deberán sel' o haber sido Profesml~s Titult:lres, Adjllllt-OS, AsociéHlo,:¡ o Eméritos ell ,:ilguna 

Universidad Nacional y contar con ant:l~cedentes académicos, de investigación y de 

producción en el campo de la especialidad ele la cal'u;riJ. 

Los miembros de.l Com'lté Académico serán designados pUl' (?! Honorable C()n:,f~jo 

Directivo de la Facultad a propuesta del Decano; ciurc'lrún en sus funciones :3 (tres) dríos, 

pudiendo ser renovados sus mandatos por un pr::ríodo, mas, pl:'ro no por un terCNQ 

consecutivo, 

El Comité Académico asesora al Director en todo lo referido al funcionatniel1to g(~neral 

de la carrera, Serán sus funciones: 

a) Resolver sobre la admisión de 105 estudiantes y las solidt.udes de equivalencias, V 
colaborar con el Director en la realización de las entrevistas de admisión a los 

postulantes, cuando estas fueran necesarias. 

b) Acordar con el Director sobre el calendario élcadéniico y el presupuesto éHlUéll eJe la 
carre.ra, 

el Aconsejar al Director sobre el diseño curricular de 18 carrera, 

d) Asesorar al Director sobre la designación de los docentes que est~lrán a cargo eJe los 
cursos, seminarios y talleres. 

el Aprobar junto con el D'lrector, la nórnina 'ele Directores de Trabajos Finales, pr'evio 

anál¡sis de los antecedentes de los docentes propuestos por los (:'.studiclll!'c:S, En e.1 caso 

que corresponda, también de los Tutores de Pasantías. 

f) Elabol'ar en forma conjunta con el Director la propueslCJ de Tribun,:lles EVi:J!u;¡dore'; p¿HiJ 

¡os trabaíos finales, 

g} Evaluar y aprobar'los proyectos de trabajos finales, 
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CUDAP: EXP-UNC: 0048512/2013 

h) Establecer con el Director un orden de mérito para la asignación de becas en fUllción 

del anillisis de las solicitudes reLÍbidas. 
!) Resolver sobre situaciones excepc'ionales o cue.stiones no contcrnpladi3s en este 

regla/nenta. 
j) Dictaminar sobre los asuntos que IJ Direcc'lón de la carrerCl somete) a su corlS·lder~KiÓn. 

k) Realizar conjuntamente con el Director 1,1 autoevalu<3ción eJe la (Cm-era; solicitar;] la 

conducción de la misma los inforrnes que considel'e nece,si:lr'ios y proponer ajustes 

sobl'e la marcha general del posgl'ado 

1) Responder a los requerimientos V consult,ls de la Secretaría ele PosgrJelo o eje los 
órganos de gobierno de la Facultad, 

Sin perjuicio ele las funciones mencionadas, el Comité Académico podrá aconsejar y 

realizar sugerencias V propuestas sobre otros aspectos de la carrera (difusión, 

rnatriculación, obtención de fondos, cuestiones oper'ativas, realización ele acl'ivielades 

conjuntas con otros posgrados, modificaciones de la reglamentación) ¡Jara mejorar su 

funcionamiento, 

Las funciones de los miernbros del Comité Académico serán ad-honorem. El Corníté 

Acadérnlco, presid'ldo por el Director se reunirá 2 (dos) veces por semestre, En cada reunión 

se labrará un acta sobre lo tratado y lo resuelto, En caso de no haber unanimidad de 

opiniones, los temas se resolverán pOI· simple mayoda de votos, quedando COllst-8nci(j ele 

ellos en el acta labrada, 

IV, SECRETARIO TÉCNICO- ADMINISTRATIVO 

La carrera contará con un secretario técnico-Cldrninistrativo que podrá ser un docente o 

un na docente de la Facultad de Arte.s, o una persona externa a ella, segun se deterniine, Su 

modalidCld de contratación y remuneracjón se realizará de acueI"do a la figurJ, según Jo 

establecido en el Reglamento de Posgrado de la FJcultad de Artes. Seran sus funciones' 

al Colaborar en la gestión adnlin'lstrativa g(':lleral de la carrera; llevar registros de 

asistenda a cursos, seminarios y tallert':s \/ de entrega de lrClbajos y evaluaciones 
b) As'lstir al Director y al CoordinJdor Académico, si lo hubiere, en la implementac'lón 

de las actividades acadén'licCJs en sus Clspectos prácticos (reserva de aulas, de 
equipamiento, ete.). 

e) Informar a los alumnos de la marcha de la carrera: calificaciones obtenidas, fechas 

de cursos V seminarios, plazo de entrega eJe evaluaciones, etc. 
d} Colaborar en la elabor'ación de illfotTlles que sean requeridos por el Director, el 

Coordinador Académico, el Comité Acadérnico o las autoridades de Id r-i:lcultacJ, 

e) Gestionar certificaciones V supel'vist1r el cunrplimiento del registro ele la ::;ltUiKión 

académica de 105 alumnos en el sistema de la Facullad, 

.:;".-"""=~.-'\) 
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CUDAP: E)(P-UNC: 0048512/2013 

V, PLAN DE ESTUDIOS 

V,l Requisitos de admisión 

Podrán postularse a la carrera de Especialización en Estudios dE' 

Performance: 

a) Egresados de carreras de grado aíines a los ejes de la Especialización (Artes, 

Hurnanidades o Ciencias Sociales) de universidades nacionales, provinciales, públicas o 

privadas reconocidas por autoridad competente y de cuatro años de cJu,-ación como 

míntmo. 

b) Egresados de Institutos de Estudios Superiores no universlti:lrios que posean ti!lIlo:~ >:':n 
carreras afines a los eíes temáticos de la especi"dización V que se encuel1tr'en 

compr'endidos en los casos contemplados por el artículo 39 bis de la ley Nacional de 
Educación Superior, y la Resolución de! HeS de ICl Univers'lclad Nacional' de Córdoba 

W279/04. En estos casos el postulante deberá acreditar Jntecedentes suficientes en el 

área específica de la Especial'lzación. 

e) Egr'esados de universidades extranjeras con título de n'rvel equivalente al de grado 
otorgado por la Ullivc:rsid;;lCl Nacional de Córdoba, previa aceptación del Honorable 

Consejo Directivo de la Facultad o por la. vigencia de. tratados o conv¡:;~nios 

internacionales. Su aelmisión no significará reválida del título de grado ni los h¿llJilitará 

para ejercer la profesión en el ámbito de la r~epública Argentina. 

d) Excepcionalmente, egresadós de otras carreras universitarias no mencionadas en ítern 

a). En este caso el Comité Acadén1ico establecer'á la pertinencia del tíl.ulo V de la 
formación pat·a su admisión. 

V.2 Otros requisitos 

El Cornité Académico poclr·j solicitar, sobre la base de) ·Currículum Vitae rh~ los 

postulantes, una elltr'r?vista personal y establecer requis"itos complementarios de 

admisión para los que pose;;m títulos no universitarios según la normativa vigente. 

- En el caso de postulantes provenientes de países no hispanohablantes. se deberá 
acreditar dominio funcional del idioma castellano, de aCUr?rdo a la Resolución NSl HeS 
1490/2010, 

V.3 Requisitos de la preinscripdón: 

a} Solicitud ele inscripción a IJ carrera 

b) Fotocopia del ONI; o de P()saporte en el caso de postulantes extranje.ros 

el Fotocopia legalizada de! titulo ele grado 

d) Fotocopia legalizada del certificado analltico correspondiente 

i ___________ _ 
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CUDAP: E)(P·UNC: 0048512/2013 

el Currículum Vita¡;; (nomilléil) conteniendo: titulos; actualización en la far fTI(-)ción 

(cursos de posgrado y otros relativos a la práctica artística); antecedentes en 

investigación; antecedentes en producción artística; publicaciones; becas, premios, 

otros, 

f) Carta al Director/a de 1;) carrera Illanifestando las razones para cursar dicha 

especia lización. 

g) Solicitud de reconocirniento de equivalencids, si corresponde, adjuntando 
programas y certificados debidamente lega\i?ados (y las calificacionE:'s obtenid¡,ls) de 

los cursos y seminarios cuyo reconocimiento se solicito. 

El Comité Académico V el Director evaluarán V decidirJn sobre la admisión 

de los postulantes, en un plazo no mayor ele 30 días hábiles luego de cerrado el plazo de 
inscripción, 

V.4 Objetivos de la carrera 

Objetivos Generales: 

Ofrecer instancias de actualización y profundización de conocimientos teórico

prácticos en el área de los Estudios de Performance. 

Formar productores artísticos capClces de desarrollar proyectos de cre~1Ción e 
investigación interdisciplinar en el campo del "Performance Ar't" 

Contribuir a satisfacer la demallCla de formación Uill1sversal en el campo 

específico del arte y a la vez situar críticament.e la producción artí:,l.ic-) dt-:I 
alumno en el contexto social y cultural en el que se inscribe dicha práctica 

Expandir el potencial del alumno para oper<:1r dentro de la práctica artistiGI y la 

investigación de manera intereliscipllnar. 

Capacitar para el diseño, elaboración y gestión ele proyectos artl5ticos 

Objetivos Específicos: 

Desarrollar competencias E::specificas para lél elabordción, ejecuCión, y 

evaluación de proyectos artísticos especialmente los referidos al camrJO de los 
Estudios de Performance. 

Proporcionar elementos para valorar crlticarnente los aportes y lírnites de 

diversos paradigmas científicos V movimientos artísticos en el área de los 
Estudios de Performance. 

Cultivar la capacidad crítica sobre diferentes procesos sociales, incluidos la 

construcción de conocimientos científicos y el desarrolla dellllundo del arte 
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Capacitar en la aplicación ele recursos teór'icos, de escritura y ¡'écnicüs para 
desarrollar una investigaciórl artística. 

Proponer herramientas para ejercer la vigilancia epislemológica de lél propia 
práctica 

Profundizar en los procesos de producción artística Jesde un posiciollarnicnto 

critico a la vez que cre;;ltivo y participar en el desarrollo de los mundos elel O'Irte 
local, especialrnente del "Perfol'mance Art". 

V.S Perfil del egresado: calific<'lciones y competencias 

El egresado deberá ser capaz. cJe-

Planificar y ejecutar en todos sus aspectos y etapas un 'proyecto de investigación y 

producción artística en el campo de los Estudios ele Perforrnances. 

- Proponer, desarrollar y analizar aCl'iviebdes ele investigación y producción artí::,tica ell IJ 
problemática de su interés vinculada al campo de la especialidad. 

- Reconocer las diferencias entre diversos enfoques teórico-rnetodológicos y I:.:stético
políticos. 

- Situar su producción de élcuerdo a las elecciones epistemológicas, estéticas V pallUca s 
realizadas. 

- Seleccionar y aplicar la estrategia metodológica m,~s adecuada para la producción 
ar·tística. 

- Generar, sistematizar, analizar y valorar datos de investigaciones y producciones artísticas 
en el campo de referencia. 

- Adqu¡rir aptitudes necesariCls para enfrentar· las transformaciones ;:Ktuales en 0'1 carnpo 
del arte, 

V,6 Organizadótl del Plan de Estudios 

La EspeCialización en Estudios de Perforll"lance tiene una duración de 18 rneS8:" que 

incluyen los dos semestres de cursado y un plazo de G r1lf.:ses para la elaboración y E'1"ltrega 
del trabajo final, 

Se dictará en 360 horas, repartidas f:-~ntr'e clases teóricas, tall('n~s ele pr·oduccrót) 
artística y un seminario de investigación. 

Las asignaturas se dividen en: 

Cinco (5) cursos teóricos Y. teórico-prácticos donde se desar'follarán cuntenidos 
disciplinMes específicos. 

Dos (2) T"lleres de Producción Artística par¿¡ el entrenarniento en técnicas artísticas 

utilizadas en el l/Performance Art " con el objetivo de generar· V gestiorlclr un 
proceso creativo en el mar-ca del arte contempmaneo. 

,:;1ri.1 TAl) ü~,~~,· . ~-'<-?\' ,,~""- \) 
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Un (l) Seminario de' Investigación parJ Id discusiól1 de pwblernas de invc'stir,acióll 
relevantes, elaboradón de pr'opul2sta~) metodológicJs Jcor'des p2lra su aborcl~lj(· y 

planificación de las etapas de un proyecto de investig;:¡ción (~)1 el campo de los 

Estudios de PerformJnces. 

A estas actividades se suma una pasantía ele 20 hs de duración en el CEPIA (Centro 

de Producción e Investigación en Artes de la Facultad de Artes) o, eventu;:JlrnentE~ en algulla 

institución pública relacionada con el Arte como museos o centros culturales con los que la 

Facultad de Artes cuente con convenios o que se fijen a tal efecto. La pasanti¡.) se plantea 

COI1')O una instancia de práctic<J profesional no rentada, destinada fol'talE-!ce.r la forrnJciórl 

práctica del futuro especialista. 

El plan de estudios está organizado en tres semestres: 

19 Semestre 

Estudios de Perforrnance 

Taller de Producción Artística 1 

Metodología de la Invesfrgación 

Teorías Sociales Contemporáneas 

29 Semestre 

Performance y Ciencias del Lenguaje 

Teorías de la Cultura 

Taller de Producción Artística 11 , 
Seminario de Investigación 

Pasantía 

I 
_______ 1 

32 Semestre 

Trabajo Final 

1 

mtt'!T!i'l'rr.lwW!'mF'W"'iW"'7·nm!U!!"j"lT!j!jimWP;i¡ilM\lil~~¡¡:)j'i)'liiFW.p:¡·F~~~[':(''m¡¡;,¡,lj",;EJUi!lWífrJN.li1xr.i:1I:~¡:S;ilt~:~i 
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V.6.l Criterios que fundamentan la organización del Plan de Estudios 

El dictado dé las materías, seminarios y talleres sigue una secuenciel lógica que 
integra rundamentos teó¡'icQ-metodológicos generales y experimentación artlstica 

los criterios que guiaron la forma de or¡!,anizac"lón del plan de estudios el) cursos, 

seminariO de investigación y talJfH€S ele producción (Hlisl:IUl están rcl;'viullildo\ COl1 la 

necesidad ele atender de manera rlifercncial y simultánea las especificidades que preserlta 

la reflexión teórica, la pl"áctica de investigación empíriG¡ y la producción artístic¡;1. 

Las n1aterias buscan la reflexión y profundización de aspectos teóricos que 

constituyen los pilares de los Estudios de Performance. Los Talleres de Producción Artística 

procuran estimular la experimentación artística V la forrnación de un hab'ltus de 
investigación y producción artística intcrdisciplinario, El Serninario de Investigación ciem) el 

cursado y tiene por objetívo resignifiC<Jr, en términos rnetodol6gicos, las disc.usiones 

teóricas y las prácticas artísticas que lo precedieron, 

Los distintos tipos de ilsignaturils (cursos, seminarios, talleres) atienden a las 
diferencias entre los saberes, habilidades y destrezas implicados en la producción artística y 
la investigación cientifica, al misrno tiempo que buscan relacionarlos mutuamente, La 
coherencia entre ellos es congruente con los objet'lvos y el perfil de egresado pl~Jtlteado, 

La pasantía busca situar al estud'lante en un espacio de in'vestigacióll, producción y 

exhibición art{stica ptjblico con el objetivo eje permitir la e.xperimentación "in situ" de I ,y; 

condiciones materiales y simbólicas eje producción local. Corno p,lrte ele' E'sl;:! experir:'nci,J se 

espera que el alumno se integre V parlicipe en redes de creación y gestión eJel Arte en 

Córdoba que le permitan realizar la producción anistica que forma pal-te dellr<lbajo Final. 

El diseño curricular se centr"ó en una propuesta de integración original, que articula 

las Teorías de la Performance y la perfonnance como lenguaje del Arte Contemporáneo, 
con el objetivo de formar productores en el campo de los Estudios de Pt:.rfmrnélllce 

consciente de la incidencia de las prácticas artísticas en la sociedad conlernpor,'ÍneiJ y 
dotarlos de herramientas parél 'indagar dichas practicas. Esta propuesta responde a un 

modo de comprender la prodUCCión artística que concibe la adquisición de cleslr'ezas y 

habilidades en el mar-CO intcrdisciplinario ele la reflexión teóriCA y la investigación empírica. 

V.7 Condiciones de permanencia y graduación (según el Reglamento de Posgrado de la 
Facultad de Artes) 

No existe la, categoría de cllunlllO libre, PariJ rnantener I<~ condición de alumno 
regular se deberán cumplir los siguientes requisitos, según el nlornento de cur-sado I?n que 

se ·encuentre el estudiante: 

a} Haber completado todos los reqúisilos dE.' inscripción ;1 I;:¡ carrer'a al rnmnento ele su 
iniciación segLJn )0 establece f.1 Reglamento de Posgrado de la Facultad 

-~-------~-~---------_._--_._------_ .....• _-_._ ... 
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CUDAP: E)(P-UNC: 0048512/2013 

b) CumpJ1r con una aS'lstencia rnin"!lla del 80 % J las clases y Jctividades cuniwl.:nes 
pr"esenciales previstas segLJnla modalidad de c(lda materia, taller o ~,elTlinario 

el Aprobar todas las evaluaciones de carácter individuZlI y /0 grupal d(' cada espacio 
curricular según la modalidad fijada por el docente re.spons¡)ble y las CUl1dlciones fijadas 
en el Reglamento de Posgrado de. lél Facultad. 

d) Haber realizado la matriculación al inIciar un nuevo año lectivo, de Clcuerclo al 

procedimiento establecido en la Facultad de Artes, 

e) Haber aprobado el total de las actividades previstas en el plan de estudio de la Cdl-rP:ra y 

haber cumplimentado el 100% de' las obligaciones arancelarias en el rnorncnto de 

presentar el üí?bajo Final pal·a su eVé.lluación, 

V,S Equivalencias 

De acuerdo a lo establecido en el RegL:unento de Posgrado eje lil Facultad d(~ Artes, 

se podrá otorgar, a solicitud del postulante, equivalencias ele cursos V seminarios de 

posgraclos realizados en la Universidad NJcional de Córdoba y en otras instituciones 

universitarias nacionales o extranjeras. Se tendrán en cuenta particularrnenle los cursos 

curriculares y extracurriculares que se hayan dictCldo en la Facultad de AnC's. SE: 

considerarán aquellos que hayan sido aprobados con una antelación no l1iayor a los 5 a 1'1 os 

respecto del momento de inscripción en la carrera; y se tendrá en cuen1é;l Id pertinenci;;J, Jos 

contenidos, la carga haronia del espacio curriculal·, y otr05 elernentos que se consideren 

necesarios, tales corno el tipo de evaluación, el curriculum del profesor dictante, ~:ntre 

otros, Las equivalencias otorgadas podl·án cubrir un máxilTlo del 30% del pl;:Jn de estudios 

de la carrera. 

El pedido de equ'lvalencias se realizar.] en ~~I rnornento cJc' 'Insuipc'lón J la (.'lrt"el·a o 

hasta un mes con posterioridad i1 la adm'lsión a la misma, presentando los programas y 

certificados debidamente legali-ZEldo$ y las c;;Jlifkaciones obtenidas. El Comité Acac!énlic:o 

será quien se expida sobre ei'otorgalllienlo de dichJ equiv;:Jlencia, 

V.9l\1Jodalidades de evaluación 

Todas las actividades requerirfHl una evaluación (-¡na I de ((]fileter indivklual, ¡ll,mque 

se trate de trabajos grupales, cuyas características serún determinadas por el docente él 

cargo. La aprobación de una materia, seminario o taller requiere: 

a) Contar con un porcentaje mínimo de asistencia del 809';; a cada actividad currkular, 

b) Aprobar los CUr:)os en los plazos fijados y según las inst¡lrlcld$ de evaluación estabJccidiis, 

con ulla calificación mínima de 7 (siete), f~n una escill<J de O (ceroi a JO (diel) 

___________________________ """'~l .. _n_=I""''''''..,''=''''''"''''',·''"""',,··'''''~ ... ~~,.,..,,,.,=,~,,,, .. ,.,,.-~,~,--.-,~,-.~, .. -.-... --,-., .• ~, .. , ........ -,.-.. -, .. ,-----.. ,-.. 

i 

I 



11 

1I 

~ 
./ 

f..()\\1l 
1ll1t!1!./i 400 ~)'O~ 
1!l1O!EQ u .. c I~" ,.0"','.". 
IHflll1ll ""'''''''"''''':;'''0''''' 

F~~ /' ;/,,~J\}~~{Onr.1_/ . 

h..i/"'o, ;O-I)~·~. ~
! t( . . ~ e,;,) 

. \'\.~ '\ .~ 
\\ ~1q"L.·.:.~·~"···· /' 

r \ /~;;~"~~ 
I 
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los alurnnos contarón con sesenta días a partir de la finalización eJe c.ada nlat:cria y 

ser.'!):inario" para entregal' e.1 trabajo exigido COIT\O (:v~duación. En caso de reprobac'lón, el 
est'udranté tendrá derecho a recuperar la evaluación ulla vez, en un plazo no mayor a los 

sesenta'dias a partir de la notificación de la calificación obtenida, y en las condiciones que 

se acuerden con el docente a cargo. Si no logra la aprobnc'lón agotadas esas instancias, el 

Comité Académico podrá establecer las condiciones y modalidad de sustitución eje lél 

asignatura perdida y otorgará, una vez CLlmplidos esos requisitos, la respectivo] equivalencia 

según lo establece el Reglamento de Posgrado de la Fdcultad. 

En el caso eJe los cursos y seminarios, las evaluaciones consisl.idn en (;'xál'neIH~s 

teórico - prácticos finales, 'rnonografías: ensf:lyos de tipo integradores, elab()ración y 

prodUCCión de proyectos. Para evalual- los Talleres de Producción Artística, los estudiantes 

deberan presentar una producción artística de acuerdo a los lin(,~1Il1ientos (~stabIE'cidos pOI 

el docente a cargo del espacio. La pasantía ad honorcrn requerirá de un infor'me final, cUyiJ 

evaluación será realizada por- el tutor de eSel pr,"!Ictica profesional conjunt,)rneI1lC: con el 

Director del Trabajo Final de cada estudi¿lIlte. En caso de que el tutor eJe la pasCl,ntiJ y el 

Director del Trabajo Final sean la rnisnla persona: el informe será evaluado también por el 

Director de I;:¡ Especialización. 

V.IO Actividades prácticas requeridas para la graduación 

Además de las actividades prácticas inhel'entes a cada n1ateria, seminario o tnller, el 

Plan de Estudios contempla la r~alizaciól1 ele una pasantía ad honol'em de 20 hs, (l ITiOelO de 

práctica profesional especializada, en el Centro de Producc"lón e Investigación en :~rt('s 

(CEPIA), perteneciente a la Facultad ele Artes, donde se desarrollan anualnlente 1l'1lJltiples y 
diversos proyectos de producción e investigación vinculados ;:¡ las distintas cli.')ciplinas 

artísticas (teatro, música, artes visuales, cine, fotografía, entre otros), Eventualmente se 

aceptara la propuesta dE' los alumnos de realizar las pasantías en alguna institución plJbliGl 

relacionada COIl el, Arte como muscos o centros culturales u otras instituciones con lé15 que 

la Facultad de Artes tenga o establezca convenios1 Las práct"IG1S serán :,uperv'¡sadJ') por un 

tutor perteneciente ;:¡ la planta docent(~ de 1,) carrera o extertlo a ella, t?scogido pOr" 101 

alumno, previo acuerdo del Comité Acadérnico y que reúna los I"(;~quisitos establecidos en el 

Reglamento de. Posgrado de la F;:lcultad El tutor t.xientará al péJs,mte y lo acon')ejdr~1 en el 

proceso de adqUisición de experiencia en el campo dl.:~ aplicación, Ser,) desigllado par;] est8 

función por el Decano de la Facultad, a propuesttJ elevtJda por el Director con acuerc.lo del 
Comité Académico. 

1 Se recuerda que la Facultad de Artes fue creada _con resolución nilllisteria! en fEdJI-e(o eJe 
2012 yen junio de 20J2 se normalizaron los org;;ln08 de gobierno, Los conven'¡os eXistentes 
con anterioridad al 20'12 se habían realizado a través de la Facultad de Filosofía y 
Hurnan'¡dades, 

_.. i=_Mldtitm.i"""'tvt!'R~'"m'i;r.1m':~.",nml'!l'~''R'1:'i.lm-(tfMrh~:::~1'F.'F(]~')"j,"d.;:V:í':iIT,f~Elm\f,"G'·rr;¡r;;':?":"'!r",~'~;;~ml"f'-'¡"f'(~li;;lt:?l",P;'c::,r:':?!é,r¡::--i"i:;';,j::F¡¡;i~ 
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Tal como se indica en el punto V.9, la pasantía no rentad,) culmina con un informe 

final que dé cuenta de la experiencia realizada y de las actividacle$ desarrolladas en el 

marco de esta y que será evaluado por el tutor de la pasantía y el D¡rector" del TrabiJjo r:inal 

de cada estudiante. En caSO de que el tutor de lél pasantia y el Director del Trabaio hnClI 

sean la rnisrna persona, el inforrilE' ser'a evaluado también por el Director de la 
Especia ¡ización. 

V.l1 Actividades curriculares, docentes responsables y carga horaria 

Cursas teóricas y 

teórico-prácticos 

Horas Horas Carga 

teóricas 1, Prácticas horaria 

Docente Carácter 

[ total , I 
Estudios de 46·i'~"~ra~-·2-o-"h¿ras"-"'· 60 hOl"dS Gustavo t-oGlig";"t~;-¡¡~----'1 
Performance !I BI;Jzquez i 

Metodología de la 20 h~r~~--í- 20 horas-4011Or-~'; vi",mal Obligal",io 
Investigación I I Papalini: 

Teonas Sociales 40 hGr"as '1 ------------- I 40 hords Mallél Obligator'lo 

Contemporáneas 1 Gabriela·1 r i 

-'·p~';:fO'~';:;lan~.~;Y--- 40 horas --------- ,-I40h~;~~-I~:::::;~¡Xioll Obl;g~t;)ri~~-\II 
l. 

Ciencias del lenguaje I I . 
I . I I 

I_Te:rías_~ela ~ultura 20 horas 40 hOlas! Silvia fJare; 1._ Obllgol,,,'OI 

Total: 200 hs 

Seminarios y Horas I-Ioras 
ta'lle'res teóricas Prácticas 

Seminario 

Investigación 

Taller de 
Producción Artística 

i 
I -

10 Ilor'~I~ hOlas 

10 lloras 150 horas 

I J _____ , __ 

Carga 
horaria 
total 

20 horas 

60 horas 

Docente 

Pablo Molina 

Cipr'lano 

Argüello Pitt 

Carácter 

Obligatorio 

übligato(lo 

__ ~~~~~ __ ~ ___________________ ,~~,,,,,.,..,,,,,,,,,,,,",,,,=,,=>",,.,,,,,,"m.,,,,,,,,,,"=,,,,,"= .. ,,,~-,,",,,-,,_.,-,-~-,,."~,.",~., 
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Taí¡~'~ ____ , "'-'de-r'20 horas 

Producción Artística I 
II ! 

T ota!: 140 hs 

"I-HO~--" 
teór-icas 

40 horas 60 horas 

L 

Horas I Carga 

Prácticas HorarIa 

Carol'lIla 

St~!llnartin 

OlJlig ',1 t or in 

Docente r Car{¡cter 

Pasantía 

I total -r --~--------~ 20 horas 20······I··,····0·····r··a .. -'- ·':··T"·U-t·o··'·-p-e .. r-50·· .. n····a·1 Obligatoriu 

a designar" 

HORAS TEÓRICAS: 200 

HORAS PRÁCTICAS: 160 

TOTAL: 360 HORAS 

Duración total de la carrera en meses reales de dictado ----,----~-- ---- 12 

Plazo máximo fijado para la realización del trabajo final en meses, a partir" de la finrili?3ción ~e 
l a s a cti v id ad e s eu r r ícu la re s ~----------'--- ---" ---- ----.-- --- --- -~-- -- --- --" --- ----- - G 

Total de horas reloj presenciales obligatorias 

Cantidad de horas rcloJ leór"icas ".-.--------~--,_ .. -~-~------------------.--'-'--~ 

Cantidad de horas reloj de actividades prácticas --------------,~-------

Cantidad de horas reloj teóricas semanales ------"-----------~--'"---------

360 

200 

160 

S 

Cantidad de horas reloj de actividades prácticas s-emanales ------~--- 4 

V.12 Asignaturas: modalidad, distribución horaria y contenidos mínimos 

1) Asignatura: Estudios de Performance 

Modalidad de la actividad: curso 

Carácter: obligatoria 

Carga horaria total: 60 horas (40 hs teóricas V 20 horas prácticas) 
Duración en semanas: 4 

Días y horarios: Jueves V viernes de 17 a 22 hs; Silbados de 9 a 14 hs 

_____________ -' __________ , __________________ ~=====_=""'''=!:r."...'I...,¡,~=I.!..=~;:'~(j·tr:l.:;:¡~:_;lli 
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El principal objetivo de este curso es reconstruir analíticanl~nte las preocupaciones 

metodológicas, Ilerramientas teóricas y fundamentos epistemolóGicos de los Estudios ele 

Performance. 

Contenidos mínimos: l.a Formación de los Perforrnélnces Studies, Principales paradigmas y 
líne¡¡s teóric,;¡s. Performance y Ritual. LFl Antropología del ritual V las ceremonias.. El proceso 

ritual. Performance y teatro El proceso de la perforn·lancc. rJE,~dounállcPs al ti:",t ¡ca s y 

culturóles. 

2) Asignatura: Metodologia de!J Investigación 

Modalidad de la actividad: curso 
Carácter: obligatoria 
Carga horaria total: 40 horas (20 horas teór'lcas V 20 horas practi('.as) 
Duración en semanas: 4 
Dias y horarios: Viernes de 17 a 22 hs; Sábados ele 9 aH hs 

El principal objetivo de este curso es brindar herramientas rnetodológicas de la 

investigación social aplicables al campo de estudios de perforrnances. 

Contenidos mínimos: Paradigmas del conocimiento: perspectiva clásica, páradigmas 

alternativos. Diferencias, crítlcds e inestabilicl;',ld en 1(1 relacíón aC<:ldernicl / ciencias! 

humanidades / arte / sociedad. La rnetocloJogía como carnina de la 'lnvest'lgJción. üpciones 

metodológicas. Criterios de validez dE' los procesos de investigación, Fases ji orgal117,Eión 

de una investigación. Técnicas cI~sicélS y sus adaptaciones. Algunas técnicas especiales: 

análisis olUdiovisUéll, autoetnografía, géneros biográficos y otras técnicas narréltivo

expresivas, enfoques cuasi experimentales y performáticos, abordajes del rnundo vir'tual, el 

juego corno técnica de investigación Presentación de resultados. Los géneros dr. f:scritura 

de la investigación: monografia, tesis, articulo, ponencia. 

3) Asignatura: Teorías Sociales Contemporáneas 
Modalidad de la actividad: curso 
Carácter: obligatoria 
Carga horaria toted: 40 horas teóricas 
Duración en semanas: 2 

Días y horarios; Miér-coles, jueves y viernes de 17 a 22 hs.; Sábados de 9 i3 14 hs. 

El principal objetivo de este curso es discutir conceptos te~órico-rnE'todológico<) de ill'\pronta 

sociológica, en especial el utillaje conceptual de las vertient.es qUE' ,e han OCli~Fld() eje) 

estudio de diversos nlundos de'¡ arte. 

Contenidos mínimos: Sociología de )01 acción social: La escuela de Chicago, el 

interaccionistno simbólico y la obra de E. Goffrnan. Sociología de los procesos sociClles: 
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sociogénesis y psicogénesis. La sociología de Norbert Elías, Sociología del trabajo artístico', 

Howard Becke.r y la sociologia del arte. La sociología de la CultUf<l de Pierre Bourdieu 

4) Asignatura: Performance y Ciencias del Lenguaje 

Modalidad de la actividad: curso 
Carácter: obligatoria 
Carga horaria total: 40 horas teóricas 
Duración en semanas: 2 

Días y horarios: Miércolr:'$, jueves y viernes de 17.) 22 hs; Sábados de 9 a 14 hs 

El principal objetivo de este curso es reflexionar' sobr"e la especificidad V las posil.Jles 

correlaciones entr'e distintos dominios significantes y sobr"C' los alcancf~::' de la Uansil'r-enci,l 

de conceptos, enfoques teóricos y problemas propios del uso del lenguaje a ditererltes 

dominios (arte, política, sociedad, cultura). 
Contenidos mínimos: Teorías del signo, La Pragmática líng(.'iística y la Teoría de los actos de 

habla. Teon'as de la perform~tivid¿ld lingüística. Citación e iterabilidacJ. Teorías del Discurso 

y semias¡s social. Etnografía del habla. 

5) Asignatura: Teorías de. la Cultura 

Modalidad de la actividad: curso 

Carácter: obligatoria 

Carga horaria total: 20 horas teóricas 

Duración en semanas: 2 
Días y horarios: Jueves y viernes de 17 a 22 hs 

El principal objetivo de este curso es establecer relaciones complejas entre distintas IíneJs de 
pensamiento y categorías que abordan la problernátiUI de 1;-) aniruJación (1.!Itulé"I·[f-"'ito 

artístico y su reflexión crítica, 

Contenidos mínimos: La sociología de la Cultura y Jos Estudio:, Culturales. Baktin y la teMI<l 

de la cultura. Polifonía y dialogismo. la escuela de Tartu y la obra eJe luri Lotlllan, Culturas 

hibridas y la perspectiva Jatinoamer"icalla. TeoríJs poscoloniales de la Cultura. 

6) Asignatura: Serninario de Investigación 

Modalidad de la actividad: seminario 

Carácter: obli·gatoria 

Carga horaria total: 20 horas (10 horas teoricas y 10 horas práctiG1S) 
Duración en semanas: 2 

Días y horarios: Jueves y viernes de 17 a 22 hs, 

El prindpal objetivo de este sem'lnario es ofrecer lrerrarn'¡¡~nt¡:ls eficaces para el d'lseílo V la 
redacción de proyectos, 
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Contenidos mmltllOS: El proceso de investigación desde una perspectiva iI1lerclisciplin¿lf"' 

Artes, Human'rdades y Cienc'las Sodales. La forrnulaclón del problema de investigCir.ión en 

los Estudios de Perforrnance. El lugar de Id teoría y 18 práctlca artística en la construcciÓI1 de 

herramientas analíticas. Tema y problema. Elecciones metodológicas. Interd'rsclpl'rna y 

vigilancia episternológica. Reflexividad en Artes V Ciencias. La redacción de la investigación 

7) Asignatura: Taller de Producción Artística I 
Modalidad de la actividad: taller 

Carácter: obligatoria 

Carga horaria total: 60 horas (10 horas teóricas y 50 horas prácticas) 

Duración en semanas: 4 
Días y horarios: Jueves y viel'l1Es de 17 a 22 hs; ;:;ábados de 9 a 14 h5. 

El principal objetivo de este taller es brindar dementas básicos de la practica escénica al 

mismo tiempo que busca fomentar" el trabajo arlÍstico en equipo, 

Contenidos mínimos: Cuerpo y materialidad. Corporalidad y Illovirn'rento. f\~D\/rll'lier'lt() V 

expresión. Acción: de Lo real la represcntacion. Problernática en torno él la representacióll 

de lo escéníco. Cuerpo y real: desplazamiento y condensación metafórica. Principios bélsicos 

de puesta en escena. Espacio lúdico, dramático y escenográfico. 

8) Asignatura: Taller de Producción Artistica 11 
Modalidad de la actividad: taller 

Carácter: obligatoría 

Carga horaria total: 60 horas (20 horas teóricas y 40 horas prácticas) 
Duración en semanas: 4 

Días y horarios: Jueves y viernes de 17 él 22 hs; Sábados de 9 a 14 hs. 

El principal objetivo de este taller es abordar la produccióll de la irnagen fijo y en 
movimiento, a partir de teorías elel arte conternporáneo y aquellas específicas elel medío. 

revisando sus genealogías V referencias e influencias en el camrw ar-!:istico. 

Contenidos mínimos: La problernáticJ Arte/T0cnica. Modos de' enunciac¡ór'; de l.]:, 

imágenes técn·IGrs. Los dispositivos tecnológicos, los conceptos de formalización cierltírrcos 

y los lenguaj'es artísticos. Imagen t.écnica--imagen movimiento en 1~IS vanguardias. Fotografía 

y arte conceptual: la fotografía conce.ptual. Fotografía y activisrno, uso de la imagen d fin de 

siglo XX. Fotoperformance. Prácticas élrtíst"lcas en los procesos polítlcos-soc'rales de 

Argentina a partIr de 1960. Modalidades de 1(1 producción de la imagen-movimiento. 
Videoperformance. 
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V.13 Metodología de orientación y supervisión de los alumnos 

Durante. el cursado los alumnos contarán con el asesorarniento gener~ll del Directol" 

de la carrera V con el acornpañamiento del docente el GHgO de cada a.<lgnatura quien debera 
establecer una modalidad de seguimiento durante el dictado de la asignatlHzl y hasta; el 

momento de la devolución de la (tltinlEl evaluación del curso. POI" otra parte los (ilUITH'\OS 

contarán con un Director de Trabajq'-Final que,los asesorará en el, desarrollo de su ülvestigac'lón 

y producción artística, redacción del informe final y ejecución de obra, 

Para la realización de la pasantía ad honorem los estudiantes deberán contar' con un 
tutor, que será escogido por cada estudiante, propuesto al Comité AG1dérnico y designr.ldo por 

el Decano, tal corno se consigna en el punto V.10, En la evalua(Íón de su idoneidad para la 

tarea, el Cornité tendrá en cuenta la trayectoria profesional en f:;1 carnpo de la pr'CJrJucciÓll 

artística, la participación en equipos d~ 'investigación avalados por la UNe u otros organismos 

competentes, su vinculación con la FaclJltad de. Artes y,"su e.x,perie,ncia en la W"~s¡iótl de 

proyectos artístico-culturales, entre otros criterios. 

VI. TRABAJO FINAL 

Vl.l Proyecto de Trabajo Final 

Durante el cursado de la especialización los alumnos retllizaran un curso 

Metodología de la Investigación y un Sem'¡nar"io de Investigación, sumando en total 60 hs de 

formación teórico-práctica en investigación. En el marco de esos espé3cios, y bajo la supervisión 

de los docenles a cargo, se guiará a los alumnos para diseñar un proyecto ele investigación y 
producción de una performance. Taniblén se los or'lentará para encontrar un Director quipn 

deberá orientar V supervisar el Trabajo Final. Asimismo, los Talleres de Producción Artística, c.bn 
un total de 120 hs, serán los espacios privilegiados para la discusión de los pl'oyeClos artísticos 

La pasantía de 20 hs. permitirá al alumno ;:wanzar en cuest"lones refer"rclas a la gestión y 

ejecución de 1;] obra a través de su participación activa y supervíscld@ en un c':;cE'llario del 

rnundo del arte local. 

VI.2 Modalidad del Trabajo Final 

Una vez cumplimentadas todas 1;;1$ exigencias académicas fiíaeJas en el plan de estudios, 

en términos de asistencia y aprobación de las materias, sernrllario5, talleres, y pas¿lntía;., y 

habiendo cancelados los aranceles y matrículas correspondientes, el estucJji.HltE:' podrá 

presentar el Trabajo Final par'a aspirAr al título de Especialista en Estudios dI? p(~I"fQ(I1l;:¡n(>?, 

La evaluac'rón final consta de dos partes que deben ser aprobadas en orderl s,(~cuer1c"ral; 

a) Un trabajo escrito donde el alumno deberá desarrollar como minimo 195 

siguientes aspectos: planteo de la idea eJe una perforTliance artistica y discusión 21 

partir de un actualizado estado ele la cuestión, dise{io del plan de acciones, 

"=',",m-Tln",.";mt='-'=l"!:!¡;m·-j1"'''ll'P.~"'!'(:;¡¡¡''J.:l.!!.-mmJ'.:-~:'ii""~'3B",""{~ ,;~.;~~ i~:T;:"';:[¡"':,""V': 
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metodología, analisis ele la producción material de la5 ideas, CéH<lctel-ísticJs clcil¿¡ 

pel'formance y el plan dp su ejecución. 

b) Ejecución PLlblica de una performance artística PI'l IlI"r:'sencia del tribun;:d 
evaluador 

El informe f~nal integl"ador debe dar cuenta de la articulación etltt"e 
conocimientos que provienen de la producción artística, las ciellli'Js V el entrenamiento en 

prácticas de investigación cientifica. El informe incluir~ la descripción técnica y fundamentación 

conceptual de la performance a realizar junto con los resultados del proceso eJe Investigación 
, 

científico y artístico en el Área de Estudios de Performance que sustentan la rroducci6n 
artística propuesta. 

Las características de la performance artística (duración J localización, técnicas 

y materiales) serán aquellas establecidas y fundamentadas por los alu milos en el informe 

escrito V aprobadas por el tribunal examinador. 

V\.3 Presentación y evaluación del Trabajo Final 

El estudiante contará, para la pr·esent<.1ción de su T¡-;Jb;.ljO Fin;)I, con un pla,ZD 

máximo de 6 (seis) meses posteriol'es a la finalizaciól"l del cur';;acJo y (lprobación ele I;ils 

actividades académicas previstas en el plOln de estudios. Para ello deberá previ<JlllentC' propon'el" 

el nombre de un Director, que será aprobado por el Comité Académico V designado por el 

Decano, según el procedimiento estipulado en el Reglamento de Posgrado de la Facultad de 

Artes. Se podrá solicitar ante este órgano y con carácter· excepcioll<.'d) una prórroga dI? este 

p.lazo, mediante nota avalada pOI" el Director del TI·abajo Final en la que consten la~·, (aZQne~ y 

. fundamentos del pedido. 

An""lbas instancias consecutivas del trabajo final de integración (el infor'me escrito y la! 

ejecución de la obra) serán evaluadas por un mismo tribunal, formado por tres especial¡st<ls en 

la temática de la carrera; al menos uno de ellos no será profesor de la especialización, V JI 

menos uno debera formar parte del cuerpo docente de la carrera. Se deberán incluir dos 

miembros en calidad de suplentes. Todos los integrantes del tl·ibunal evaluador deberán ser 

profesores Adjuntos, Titulares, Asociados o Emédtos, contal· con título de posgrado igualo 

superior al que otorga la carrera y con antecedentes profesionalr:.:.:.) V de producción eS0(~círico~, 

en el campo disciplinar. En c"aso de que no rellnan alguno de los requisitos, deber'án ,3creditar 

una trayectoria profesional que dernuestre su pertinenCia para inlegrar el Tribun;;rl, de <.lCuerdo 
a lo fijado en el Reglarnc:nto de Posgraclü de lél Facultad en su artículo 49" 

La evaluación tiene dos instanci<:ls: el1 pr·imer lugar, el alumno debe presentar el trabajo 

escrito ante el Tribunal conformado, el cual sera evaluado en un plazo 110 lllCll(or a los 30 

(treinta) días posteriores a su recepción; UIlC:l vez comunicada la aprobóKión d~1 informe escrito, 

el estudiante cuenta con un plazo rnaxilllo de 30 (treinta) días para realizcH' la ejeCUCión df': la 
, I 

performance·. La presentación del informe debel·á estar Jcoltipai':¡;:.)(Ja de la Ilota C(\I) el ("I\'"i! 'de 
su director. 

________________________________ ;... _____ ~,~ == ='nmW""'T""'tp>'1'..m=~~~ll~.,.J;ll>M.¡;;J.,:;;l::~:i:~·~-.,::'.::~ 
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La calificación final será el resultado de la evaluación tanto del trabujo escrito COI1)O 

de la realización de la performance y se expresal"á en los términos y concliciolles que fija :el 

Reglamento de Posgrado de la Facultad de Artes, 

VI.4 Requisitos, designación V funciones del director del Trabajo Final 

Las directores de los trabajos finales se elegirán dentro del plantel docE'nle f::,:ZlblE' 
de la carrera, o podrán elegirse profesores de universidades naciondlf::; Titul,Hes. t-\(JJ\lnt()~, 

Asociados o Eméritos que posean título dE~ especial\stC3 o superior y antecedN1tes 

profesionales y ele producción acordes al tema elegido, Cuando los dirccl'on:s propue~,tos 
no reúnan las condiciones señaladas, el Comilé Académico estudiará sus antecedentes en 
función de establecer sus méritos equivalentes de acuerdo a lo estipulado en el I 

Reglamento de Posgrado de la Facultad de Artes en el caso de carreros de especialización ' 

(art.49"), Eventualmente y si la cOlnplejidad o las características interclisciplin;-lr'ias del 

trabajo lo requieren, se podrá designar un codirector, que cJebel'¿'1 curnplir 1;:)5 1'l'1isrnéls 

condiciones fijadas para el director, El difector del lrabajo Final (V el co-director, si 
corresponde) serJ elegido por el postulante V propuesto al Director de la carrera quien, en 

confonllidad con el Comité Académico, lo elevará al Decano de la Facultad para su 
designac'lón, 

En caso de ausencia del director de trabajo final por- un período tal que pudier'a 

incidir sobre la calidad eJe su función, el Comité Académico, previa consulta con el alurnrro, 

podrá proponer' un reemplazante que rellllCl las rl)ismas (ondic¡onc.~5 que el director; el 

Comité podrá también sugerir posibles directores a solicitud del propio t";wdi,'Hlt'e, 

El Director de Trabajo Fina! cumplirá las siguientes fUlldoll€s' 

a) Supervisar la realizac'lón,del Trabajo Final (obra, ensayo, proyecto, estud'ro de CGlSO¡ 

aplicación o la modalidad de que se trate) en sus aspectos teórico~nlE:~todológicos, 
realizativos y de ejecución o presentación, segun corresponda. 

b) Cornunlcar a la Dirección de la carrera cualquier situación vinculada ::1I proceso de 

realización de! Trabajo Fi,nal que considere pueda afectar el resultado del nri::mo, 

e) Avalar la presentación de! Trabajo Final para su evaluación rned'lantc rlotéj ('~uita 
dirigida al Director de la carrera, 

VII, CUERPO ACADEMICO 

La Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes será responsable en conjunto con 

el Director de la organización y funcionamiento de la carrera, El Cuerpo AcacJérnico de esta 
Especialización esturá compuesto por un Comité Académico, el Director rle la CClfTer-o, el 

plantel docente, los Tutores de las pasantias V pr~ctiG1S profesiolvdcs V los directo!'0s ele 
Trabajo Final. 

==rm :m (''I':m!!l''í'''''ilfl¡'1·'''fi'lBiIií?wpnl>:''Ji'iill.!;j~'ifl~a.~-w.cr;::;:11;j~Ei;~I.::¡;"¡~;:J:'CI 
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Nombre 

Cipriano 

SHvi8 

. Bixio 

~~'~~~.=E~~~ 
Beatriz 

Gustavo 

l ____ ~_. __ ._._ 

rl 
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¡ Vín~~CI'~- ~o-~ la 

carrera 

Estable 

Estable 

Estable 

Estable 

EstalJle 

Cargo e institución 

ProL Titular UNe 

Prol. Titular UNC 

PraL Titul~lr UNe 

Investigador j\,djunto COf\JICtT ¡ 

Pr'of. Asisl.(~nt.p UNe 

.. '., 
Estable Praf. ,c,sistente UNC 

····I-E·s·table Investigadora Adjunta CONICEl1,

Prof.AdjuntaUNC 

l., ,~.~,~!,~_~~~"¡"I~ Carolina Estable Praf. Titular UNC 
.L 

Vll.l Criterios de selección de los docentes y miembros del Comité AcadérnJco 

La carrera convoca a docentes-investigadores formé)dos con titulo de posgrado 

especialistas en ,la materia, En el caso ele los tcllleres artísticos puede eximirse al.docente del 

título de posgrado siempre y cuando cuente con una reconocida trayecto!"i,,] en el c.?lrnpo 

profesional. La mayor parte de 1(1 pl¡:lIlta docente esta constituida por profesorr:~s dF~ 1<'1 

Facultad de Artes y de otras unjdades acadén1ica~ de Id UNe lo que contribuve a consolidar 

la comunidad académica de la Especialización, La contratación de los docelltes se I-ealizc¡¡-á 

confonTle a la nonnativa vigente dc: lé] Universidad Nacional d(~ Córcioi)cI rE.'fel'¡rLl ~J 

contratos de adhesión y de locación de servicios. Los directores del trabajo final '/ tutores 

servn propuestos por los alumnos, respetando los criterios fijados anterionnentí:' V se 

desempeñarán ad~honorem, 

VI1.2 Seguimiento de la actividad de los docentes y tutores 

En función de encuestas anónlln<1s solicitadas a los alumnos y de l~lS que cree! 1~lc¡rl 
las autoridc:ldes de la carrera se revisará el desarrollo y optirnización del plan ele estucl'los. 
Con cada reapertura de la carrera se actuJlizaré'lIl Jos datos personales y-currículo de los 

docentes. También se llevará un registra actualizado de los tutores de pJsantíJs los cuales 
serán evaluados a partir de! informe de los alumnos y de L:-1s autoridades del CEPIA o 

institución donde se realice la pasantía, 

Al finalizar cada semestre, los estudiantes completarán un cuestionario donde 
evaluarán el desarrollo de cada curso y el desempeño de los docentes en el aspecto 

--- ,-



1 

~, 

\\~ 
;1, ¿F.r7 """ ,.../ 

11 

'11 

.,.",.,.',,,,~;,~,.~ 

,i'~' .t\.l02il~~~ 
i eouo' Jo;, , C\\ 

.( -... S \\ \ .(')'~ i1 \'~ ..• _-._- -; 
~"~tl 

U""'3'5IÓad I!IfIII.m 400 ANO, 
¡'"C;':I'I;)I ¡¡¡llImll! UH~lll '"_~·,,,11~' 

rl 
,1" (,ü"k,lm llillll&llil """~O'" '}>(;o<~'''''" 

CUDAP: EXP-UNC: 0048512/2013 

pedagógico, Al fínalizar la pasantía los estudiantes deberán presentar" un infor rm: del 

desernpeño de su tutor. Al concluir la totalidad del trayecto de forTnaciólI, V pr'evia la 
entrega del trabajo final escrito para su evaluación, los alurnnos deberan contestar una 

encuesta que tendrá en cuenta una valoración general de todos los aspectos de la carrera y 
de las dificultades encontradas en su realización, 

.:*c;'-"" ...-\;; 0:1' ---~_/ ~; ""'i,;.!..I1!)!]E(-~"">' 
-""",,~ .. ? 
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